
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240577 

Firma y rúbrica de la persona física, puesto que su divulgación requiere el 
consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 
esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que 
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo 
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación 
que vulnera el derecho a la vida privada. 

Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I; de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
. 
Artículos, trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Referente al Oficio DGJTV-10-2025

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

CT-VT/A-8-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-
VT-A-8-2024.pdf 

CT-VT/A-36-2024 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-
VT-A-36-2024.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

POOER JUDICIAL DE LA FEOERACKltl 
l l EIA.\ l IHr. 1.rncv. JE J. \J/:l~l 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-10/CT-VT-A-8-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-VT-A-36-2024.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-12/CT-VT-A-36-2024.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁRl:L No 2 COL C[l~íf~O IJI LFl3ACIUN CUAUllTEMlJCCP U\iOHU D F 
R F C. SCJ-950204-61'5 

PROVEEDOR: Nancy Lillian de la Cruz López Nl - EL I MI NADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BúLIVA~ i'Jo jU. 4U, l' l':>O 
CUL CEl'Jl 1--:0 CP 06000 MEXICO D F. 
TELS 4 113-HXlUF\1 :,704 57 10 5JU5 570ó 
FAX :,1:,U-1,"'.0 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. l\;NAl JtJ .?Al-lA(;iO!A No 1340 
COL JUAIH SCUTIA C P 0010 MEXICO D F 
TELS 5/Ul-~O'.l~ Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240577 
EN SUS REMISIONfS FACTUR~S Y 

CORRESPOl~úl:M ... I;, F,<,VQR DE 
ANQIAR E:. 11: NUMERO DE 

OOCU~IENTQ 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/11/2024 Translerencia Bancaria AD/ESP/DGRM/217/2024 

FECHA DE ENTREGA 
5 d1as hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Aclquis1c1011 de 2 lice11c1as 

OBSERVACIONES 

República de El Salvador 56, Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

Descri clón 

Adquisicrón de dos licencias de transmisión no exclusivas de lllulos aucliovisuales consistentes 
en dos documenlales denominados "El Terri torio del Jaguar y Rlo Negro", con Nancy Lillian de 
la Cruz López. 

Tiempo de entrega: 5 dlas hábiles a partir de la notificación de adjudicación. 

Lo anterior, deberá enlregarse previa c1la con la Lic. Orissa Castellanos Rodríguez, Directora 
de Programacion y Contenidos, quien fungirá como administradora del contrato que resulte. en 
las oficinas de la DGJTV de la SCJN. ubicadas en República <Je El Salvador No. 56. Colonia 
Centro, C.P.06080. Alcald1a Cuauhtémoc en la Ciudad de México de lunes a viernes en un 
horario de 9:00 a 17.00 horas. 
======================------------==-------------------------------
Los materiales se entregarán en formato digital en calidad broadcast. 
=======================---==------=====-==-------------------------
Lugar de enlrega de las licencias: Dirección General de Juslic1a TV Canal del Poder Judicial de 
la Federación. En la Dirección de Programación y Contenidos. ubicada en República de El 
Salvador No. 5G, Colonia Centro. Alcaldía Cuaul1témoc. C.P. 06080. Ciudad de México en un 
horario 10:00 a 17:00 l1rs. 

En caso de q11e el o los plazos fenezcan en dia inhábrl, la entrega se recorrerá al dia hábil 
inmediato siguiente. 
=============================----=========-------------------------
Vigencia: La vigencia de la licencia será de 24 meses a partir de la fecha de la adjudicación. 
=-=======================-==------===------------------------------
Terminas y cond1c1ones 

-Territono: México 
-Derechos: No exclusivos 
-Modalidades: Cable básico. satélite básico y streaming simulláneo 
-DistribuKlor: Nancy Lillian de la Cruz López 

ato: t-lD Color 
cia: 24 mt:ses a partir de la fecha de la adjudicación -Exh1b1ciones: 6 (seis) pases durante 
ncia del conJralo 
ocian: Queda autorizado el uso de hasta dos minutos de material con fines 
cionales para su divulgación en J)antalla (Cable básico. salelite básico y strearning . 
aneo). Non-Broadcast (Internet, circuito cerrado, pantanas elecllorncas) e lnterneVMobile 
1111119 y sitios de mternet de la Suprema Corte de Justrc1a de la Nación). 
-=====-----======---------------------------------------------

se realizará en una sola exhibición mediante transferencia banca i 

P. Unitario lm orte Total 
90,000.00 90,000.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. ~ COL. CEN rl<O fJELEGACION CUAUli l'EMLlCC~. 06080 D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
llLlLIVAR No 30. 40 PISO 
CUL. CENrnO CP. 06000. MEXtCO O F 
I LIS.4 \ t :;.llJuUEXI 5704 :>710, :,J05 570ó 
FAX 5130-11!>0 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNAU(J ZARAGO! A No. 1340 
CUL. JUAN l SCIJ I IA. C.P 0910 MEXICO D F. 
I CLS. 57U'l -2U36 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Nancy L1llian Lie la Cruz López N4-ELIMINADO 2 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRA TO SIMPLIFli:;ADO 

50240577 

EM SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/11/2024 Transferencia Bancaria AD/ESP/DGRM/217 /2024 

FECHA DE ENTREGA 
5 dias hábiles 

Pos. Clave Articulo 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvat!or 56, Cuaul1temoc 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
de conformidad con los datos que sean proporcionados. a los 15 d ias hábiles a [Jartir clel dla 
hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez 
recibidas la licencia a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la 
documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
----------------------------------================================= 
Asimismo, el contrato que se celebre entre la Suprema Corte y Nancy Lillian De La Cruz López. 
deberá constar por escrilo y se inscriba en el RPDA, articulo 30, en relación con el 163, fracción 
V, de la LFDA , antes senalado, además t1e senalar la vigencia de la transmisión ele la referida 
licencia, en el cual además se incluya la autorización a la SCJN para la transmisión pública o 
radiodifusión de sus obras. en cualquier lllodaildad, incluyendo la transmisión o retransmisión 
ele las obras por: Cable; Fibra óptica; Microondas: Via satélite. o cualquier otro medio conocido 
o por conocerse. en términos de la fracción 111 , de articulo 27 antes mencionado. 
==================-----------------====-==---------------------==== 
1. Plazo de entrega ele los 2 documentales: 5 dias hábiles a pa,1ir ele la notificación de 
ad¡¡,1dicación 29 de noviembre de 2024. 
2. Tipo de Procedillliento: Adjuc!1cación Directa. 
3. NL11nero de procec1imiento: AD/ESP/DGRM/217/2024. 
4. Clasificación: ESPECIAL. 
5. Func!a!llento de autorización: A11lculos 35, 45 fracción l. 47. fracción IV. 95. 96 del AGA 
XIV/2019 y cuaI10 transitorio segundo parrafo del AGA Vll/2024 del Colllilé de Gobierno y 
Adn1in1stración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
6. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
7. Fecha de autorización: 28 de noviembre de 2024. 
8. Unidades responsables UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV". Partida 
presupuesta!: 32701 Patentes. Derect10s de Autor. Regallas y 01, os. CC 181. ID MI PES 14861. 
9. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV. 
1 O. Administradora del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Orissa Castellanos 
Rodríguez, Diiectora d_e Programación y Contenidos, como administradora del presente 
contrato, quien supervisará su estflcto cumphlll1ento; en consecuencia, debera revisar e 
inspeccionar tas actividades que desempene el "Proveedor", _asi como girar las InstruccIones 
que considere opoI1unas y veflf1car que los documentales objeto Lie este contrato, cumplan con 
las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
11. Con fundamento en el articulo 169. fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contra tar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cum limiento para la fonnahzación del contrato. 

de pago: El !llOnto correspondiente será pagado _en uI1a solaexhibición mediante_. . 
1cia eleclrórnca una vez se haya entregado y recIbIc!o eJ servIcI0 a entera sat1sfacc1on 
de la DGJTV y, a los 15 dias hábiles siguientes _de la presentación c!el Comprobante 
ilal por Internet (CFDI versIon 4.0), en la D1reccIon General de Presupuesto y 
ad. 

P. Unitario lm orte Total 

1 3 
24 08 4\ 12 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUAREZ No. 2 COL. CtNm O l)téLEGACIÚN CUAUHffMOCCP 060~0. D.F . 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Nancy Lillían de la Cruz López N7-ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BULIVAR Ne. JO, 40. PISO 
COL. CENrnO C P 06000, MEXICO D.F 
l[.\ $ l l11 3-10UO EXT 5704. 57 10 ~305 5100 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.!'.. IUNACIO ~AHAGOL,~ No. 1340 
c m . JUAI, LSCIJI IA C P 0910 MHICO O F 
1 [ LS ~, /U1-2UJ6 Y ó76:i-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/11/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria AD/ESP/DGRM/21712024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 dlas hábiles República de El Salvador 56, Cuauhtemoc 06080, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240577 

EN SUS REMISIONES FACl URAS Y 
CORRESPONfJENCIA FAVOR DE 

ANO IAR ESTE NUMERO DE 
DUCUMENTO 

s001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia i Acceso a la Información Pública toda la 
información Ílenerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos rna eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
ele Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE: El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de 
contratación para el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección 
General de Recursos Materiales, de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación, ubicada en 
Calle Bol ívar número 30, cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuaul1témoc, Codigo Postal 
06000, Ciudad de México teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
l 11lps ://www.scjn .gob. 1nx/tra1 ,sparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
El Territorio del Jaguar 
F, io negro 

IMPORTE CON LETRA Subtotal go,ooo 00 
CIENTO CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 14,400.00 

TOTAL 104.400.00 

MTRA. GABRIELA L JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G N AL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 3 / 3 
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DE C LARAC IONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los erectos de es te instrumento m3nifiesta que: 
1.1.- Es~, ma.x,mo :>rgano depos11ano del Poder Jud1c:aI oe la F:!derac1on en tenrnr.os de lo dispuesto an los art1cutos 94 de la Ca ns11tuc10n Pol1hca de los Estados Unidos Mexicanos y 1° lraccion 1, de la Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al 
de la Federacion 
1.2.- La oresen!e con1ra1acI0n real•.?3da meC,an:e 3dJud,caCtOf'I d,rec:a fue au:onzada por la oersona btufar je la Oireccaon General de Recursos MatenaJes de confonn1d'ad con lo pre•11s!0 81'1 fos arnculos 45 fracc:ón l. 46 95 96 V 97 del 
. .l.,Cl.ler.fo General .-le .l¡~n,,r,,su.ac1on ( lV :o¡ ~. :!el Cor,'tj!e :!e j00teno y .\cm1nisirac1on de la Suprema Cone de Justtcta de Ia Nac'°" de Ste!e de no111emore de dos md d1ec1r.ueve oor el que se regulan los procedunien1os cara la adqutSJCcon 
arrendam.emo ac!mn,st.-ac..on y des,ncor;:orac:on de ser/1CJOS y Ia cor1ratacion de ooras y pres1aoon ae ser11cros requendos ;,cr la Suprema Corte de Jus11c1a oe !a Nacion {Acuerdo General .:le Admin,strac:ón XJV 2019) ) 
I.J .. L::1 pef'iOna Utular de 'ª Oifl!CC!Cn General ~ Recursos \,a1enales !Slil 'acuitada para suscnblf' el oresente instn.tmenio de cnnfom-adad con lo dispuesto ~n los articuk)s 32 fracc,on X del Reglamento Organico en Ma1ena de 
Acmm1s1rac,ón de la Si.Jprema Cene :le Juslic.a de la Nac10n y 11 !ercer parra!o. del Acuerdo General de Adm1n1straoon XIVf2019 
1.4.- Para :odo !o retacIonado con al orese111e contrato señala como su cfo,nc1bo el uticado en la ª"enida Jose A.lana Pino Suarez numero 2 colon.a Cen1ro a!cald1a Cuauhterr.oc. codigo postal 06060 Cruoad de Me.1C1co 
1.5.- La erogaoon aue impltc.a la presente con1ta1aCtÓn se realizara con cargo al Cen1ro Gesror 24310950S0010001. Partida Presupuesta! 32701 desl!nO 181 
11.- El .. Prestador de servicios" manifiesta bajo protes1a de decir verdad. por conducto de su reprn entante legal que: 
11.1 • Es una persona risa t:0n nac10nafldad mexicana que cuenta con la -=apactéad de e¡erciao para actuilr en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfeczamente las espeo6caoones 1ecmcas de k>s serv,c,os requendos por la ·suprema Cene· y cuentil con los elementos tecn,cos y capactdad economtea necesanos para reaftZartos a sa11sfacc10n de esra 
I1.3.- A ra iecha .ie adJUd1<:ac10n ae la presente con1ra1ac1on. no se encuentra 1nhabiliraCo confotme a ,a regufac10n aphcable a ~ s Poderes E¡ecu1Ivo Leg1slat1vo 'I Judicial de la Feaerac101"1 para celebrar contraios asImrsmo no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los ar1iculos 62 rracc:ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nrstrac1ón XIV/2019 • 
11.4.- Conoce y acepta suJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admin1strac10n XIV/2019 
11.5.- Para !odo lo relac:onado con el presen!e conIraI0, señala como su dom1c1ho e l 1nd1cado en !a cará tula del presente 1nsIrumen10. en el apartado denominado ·Prestador de serv1ct0s•. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de servicios", a quienes de manera conjunta se les identificar.\ como las "Partes" declaran que: 
111. 1 .. Reconocen mutuamenIe la personahdad Juridica con la que :ompa,ecen a la celebración del presttme instrumenio y mamf¡e.sIan que !celas lu comunicaclOf\es que se realicen entre ellas se ding1ran a los domic1llos 1nd1cados en los 
anteceden1es 1 4 y II S de este 1nstrumenl'.l 
111.2.- Las ·Partes' ~conocen que la cararuta del presente contra10 forma pane integrante del presente inswmenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contemdo del presente conlrato, por lo que estan :,e acuerdo en someterse a tas s.guientes 

C LÁ USUL AS 

Primera. Co.ndK:iones Generales El 'Prest¡:K!or je seMcioS" se c.ompromeIe a propor:Xmar los serv100s descn10s en :ti presente ITTslrurnento ¡und1Co con las caracterislicas. calidad y cantidad sohc1tada y respetar en toelo momento et 
obJeto pr2c10 ptaz.o y cond,oones de pago señaladas en el presente instrumento contractual. durante y hasta el curnpl1m1en 10 tmal de este acuerdo de -.otuntades [En caso de que al wnc1tn,en10 de ros plazos señalados en el píffsente 
Contrato se ub,quen en un dia mhabd el plazo se recom1ra al dla hAb1I 1nmed1ato J,gwenle} 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de seMc:0s· debera presentar la o las racturu o comproban1e respeczf110 a nombre de la ·Suprema Cone~ segUn consta en la cédula de 
lden11ficac10n fiscal expedida por la Secretana de Hacienda y Cred1to Pubhco con el Registro Federal de Contnbuyen1es SCJ9502046P5, and,cando el dom1c,1,o se,falado cm fa declarac1on 14 de aste mslrumento y demiis requisitos fiscales 
a que haya lugar, copra del ,nsrrumento conu-ac1ual y oop1a del documen10 mediante el cual rueron rec,b1dos a entera sa11sfacc1ón tos servicios contra1ados 
Las ·Partes· convienen que la 'Suprema Corte· podrá. en cualquier momento retener los pagos que tenga pend1entes de cubrir a 1 ·Prestador de servicios". en caso de que este Ultimo incumpla cuales qu,era de las obhgac1ones pactadas 
en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seriln determinadas por ta 'Sup(ema Corle", en función del incumplimiento decreIado, conforme lo sigu iente: 
En caso de incumplimiento de las obl1gac1ones pacladas en el presen!e 1nstrumenI0 conlraclual y sus anexos, la ·suprema Cor1e ~ podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por 01rn10 ( 10~',j del monto que corresponda al '.lalor 
de los servicias, sin 1nclu,r al lmpueslo aJ Va10r Agregado que no se Mayan rec.ibJdo, o bten. no se hayan reetbtdo a entera sa!Jsfacoón de la ·suprema Cone·. Oe existir incumpbmien10 parcial la pena se a1us1a,a proporC10nalmenIe al 
porcentaje J1cumplido 
En caso de que no se otorgue prorroga al 'Prestadar de servtoos" respec10 al cumplimienlo de k>s pinos es1ablec1dos en el contra 10. se apocara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en ta entrega de los seMOOs 
equivalente al monto que resulte i1e aplicar :?l t 3/~ (unoJ por cIen10 por cada d1a natural a ~ cantidad que imponen los servicios pendíenles de !mlrega. y no podran exceder del treinta por ciento 30 % del monto lolal del contrato, s,n incluir 
el Impuesto ::11 Valor Agregado 
S1 las penas con•,encionales reoasan el parcenta¡e señalado antenormente sa podra rmciar el proced,míento de resc1s1on del oontrato. 
Las penas podrán descamarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Corte~ al ·Prestador de sel"VICIOs· y, de ser necesano. ingrasando su monto a la Tesoreria de la -suprema Cene·. 
Cuam. Monto del contrato. El monto del presente cxmtr3IO es por S90,000.00 (Noventa mil pesos 001100 M N ¡ mas el 16% del lm~esto al Vak>r Agregado. equivalente a S14,400.0D {Catorce mil cuatroc,ernos pesos 00/100 M N ) 
resulta.-,do un monio IOtaf de S104,400.00 (Ciento cuatro mrt cuatro0entos pesos 00/100 ~.I N). 
Las ·Panes· convienen que los p1ecIos acordados en el presente contraI0 se man1endr.in firmes ha~ta su 101al iemunación. El pago señalado en la presente cl.iusula cubre el !01al de los servte10s contralados. por lo cual la ·suprema Corte· 
no tiene obligación de cubnr ntngun importe adiaonal 
Quinta. Lugar de entrega de los .servicios. El ·Prestador de servicios' debe entregar los servic!Os, ob¡eto de este con1ra10, en las oficinas de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación .. en la Direéción de Programación y 
Contemdos, ubicadas en Repllbtica de El Salvador numero 56, cod1go postal 06060, colonia Centro aIcatd1a Cuauhtemoc, Ciudad de México 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los servicios. Las 'Partes' conlllenen en que el uempo de entrega de las licencias sera de 5 dias hilb1!es a partir de la nohficacaón de ad1ud1cac1ón y la vrgencia de las licencias será 
do 24 meses contados a partir de la fectia de la adjudicación. 
Séptima. Garantia di? cumplimlento. De conformidad con fo es1ablec1do en el articulo 169 fracción 11, cuarlo párrafo del Acuerdo General de Administración XNl20 19, se exceptúa la presentacion de la fianza como garantia ;jel cump!unIento 
del o:>ntrato toda vez que el monto det presente contrato no excede la :antidad de 2.000 UMAS y el pago se n!al1zara en su totabdad de manera postenor a la enuega de los servoos 
Octava. Pagos en u ceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recIbtdo el 'PresIador de seMOOs', esre deberá remtegrar las cantidades pagadas en exceso. mas los intereses que se :ak:ularan confonne a !Jna tasa que sera fgual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federaoon y la Ley de Ingresos de la Federacon ~rno si se :ra1ara del supueslo de prórroga par.a el pago de crec:hlos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las can11dades pagaoas en exceso 
en cada caso. y se compularan por dias naturales. desde la fecha del pago al ·Prestador de serJioos~ has1a la fecha que se pongan eie~tivamente las cantJdades a disposición de la ·suprema Cone·. 
Novena. Propiedad Intelectual. El 'Prestador de servtaos· cedente asume totalmente la responsab1hdad para el caso de que. al iransmítir Jos derechos patnmomales. objelO de este contralO. lflfnnJa derechos de propiedad 111efec1ual y 
por lo !anta litera a la ·Suprema Corte· de -:uafqu1er responsabd1dad de carácter c,vü, penal. fiscal. de propiedad mdustnal o de cualquier otra indole 
ASW'T\lsmo. se precisa que esIa orohlbKla cualquier;eproduccion ;:,ate1al o 101al o uso distJ.nlo al aulonzado. de la documentac,on proporc,ooada por la •supn,ma Cone·, con motivo de la adquI.s1QOn de k>s derechos µa.:nmomales obJelo del 
presente contrato 
Ante cualquíer uso 1ndebtdo de matenal y/o antorrnacion o de tos resuttanies del procedirruento. la ·suprema Corle· podri a1ercer tas acdones legales conducentes. por lo que a autor de la obra hterana cuyos derechos pa1rvnon1a!es se 
transmiten mediante el presente con1ra10 de cesión es responsable en su 1otaüdad de :as reclamaoones que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad m1electuat u airo derecho inherente a esIa 
El ·Prestador de seMcios~ c~det11e mantfiesta no enconlrarse en mnguno de tos supuestos de infracciones pre·11stas en 1a Ley Federal del Derecho de Au tor ylo Ley Federal de Pro1ecc1ón a la Propiedad lndustnaf. 
El plazo de la Gesión de derechos palnmon1ales de 1a obra audiovisual sera por quince arios. contados a partir de la firma de! presente contrato. 
Décima. lne .1Cistenci.1 do relación laboral. Las personas que lnlervengan en ra rea:hzación del ob¡eio de este con1ra10 serán trabajadores del 'Prestador de S~Mc1os·. por lo que de ninguna manera ex1stira re!ac!On laboral entre ellos y la 
·suprema Corte·. 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores del ·Prestador de ser'llicros·. e¡ecuten o pretendan e1ecutar algt,na reclamación en con1ra de la ·suprema Cone· el ·Prestador de 581\11cíos • deber.i reembolsar la totalidad de los gas los 
que erogue ta ·suprema Cone· por concepto de traslado vlaucos hospeda¡e transpor1aoón, alimentos y del'Nis inherenles. con el Fin de acreditar ante ta au1ondad compe1ente que no ex1sIe relac10n laboral alguna con los mismos y 
deslindar a la 'Suprema Cone· de cualquier Upo de respoosabdidad en ese senlJdo 
Las -Panes· ncuerdan que el impone de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá si?r deducido por ta ·supí9ma Corte· de los comprobantes F1sca$es ()g1lales generados por lnte•ne1 (CFOII que se encuentri!n pendientes de 
pago, -,dependientemente de las acoones legales que se pudieran e,ercer 
Decima Primera. Subc:ontra tacion. La ·suprama Cone· manifiesta que no acep1ará la subcontralac1ón para el cumpfimienlo del ob¡e10 de esta contratación. 
Para los efectos de es1a contraiaoon se entiende por subcon1raIacion el acto median fe el cual el 'Prestador de seMcios· encomienda a olí3 petsona fisica o 1und1ca. la ejecución parcuil o lo1al del obieto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Pres1adorde servicios· respondera por los darios que se causen a kls serv1C10s en posesión o en p,op,edad de ta ·suprema Corte· con moll\iO del cumplimienlo al ob1eto de e.ste contrato aun 
cuando no eXJsla negligencia. La reparact6n del daño consI.s11ra, a elecc1on de la ·suprema Corte·. en el res1ablecm1en10 de la situación antenor, ruando ello sea poS1ble, o en el pago de daños y pe()U'CIOS con tnéependenc1a de e¡ercer 
las acoones legales a que haya lugar 
Oecima Tercera. lntransmis1bilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contra 10. El ·Prestador de servtcos· no podri ceder gravar. transfenr o afectar ba,o cualquier t1tuk> parcial o tota;i'nente a favor de oua 
persona, fis1ca o mora} tes derechos y obhgaC10nes que den\fen del presente contrato, con excepción de los der~chos de cobro. con autonzac10n previa y expresa de la ' Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento .a la transparencia y de la protecc ión de datos personales. Las "Partes· reconocen que ta mformac1ón con1en1da en el presenle conirato y, en su caso, los eniregables que se generen podf3n sersuscepttbles 
de cias11icarse como reser,ados y/o confidenciales, en termmos de los arliculos 106,113 y 116 de la Ley Gene,al de Transparencia'/ Acceso a la lnformactón Pubhca. así como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la !nfomiac!On Pública. El 'Prestador de servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Cone· o pongan en riesgo la 1ntegndad de su personal, asl como abstenerse, conforme 
a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documen1os, registros, imágenes, constancias, estadis ticas, repones o cualqurer otra información clasificada como reservada o confidencial 
de la que tenga ronoc1mlento en ejercicio'/ con motrvo de la cesión temporal de los servicios 
La mformac.ón que se hubiese antregado al ·Prestador de ser11C10s' para cumplir con el ob1e10 ,jef presente contrato es pftlpiedad de la ·suprema Corte·. por lo que el ·Prestador de servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Cona· el 
malenal_que .se le hubiese proporc,onado, a,1 como el matenal que llegue a reafizar_ obligiiindose a abstenerse de rep,oducu1os en medio eledrómco o fisico De confonllidad con lo estab!ecido en el articulo 59 de Ja Ley General de 
Ptolección de Dalos Personales ~n Posesion de Sujetos Obligados {LGPOPPSO). el 'Prestador de seMCIOs" asume el caracter de ~ncargado del tratamien10 de los datos personales que tenga acceso con motivo de la d00Jmen1ación que 
maneje o conozca al desatTOllar las actMdades ob¡elO del ptBsente con1ra10 asI como fes resultados ob1emdos por lo que no tendrá poder atguno de deas10n sobre los da;os personaies Los datos p~ales que recabe el encargado 
son única y exclusivamente para el cumpRm1emo def obJeto del p,esenle Contrato En ese ~enttdo. el ·Prestador de seMOOs· sa obüga a lo stgwen1e a Abstener.;e de tratar Jos datos pe~nares para frnahdades distintas a tas au1onzaoas 
por la ·supt:!ma Corta·· b. Guardar con(Kfanc.alidad y abstenerse de transfenr los datos personales tra1ados así como ¡nfonnar a la ~suprema Corte• cuando ocurra una vulneraoon de los mIs1nos c Eliminar y de•.olver los datos personales 
objeto de traramiento una vez cumplido el p<esente contrate. '/ d No subcontratar serwc:,os que conleven el traiarn,enlo de datos personales, tn terminas del artiaJto 61 de la LGPOPPSO 
Oeclma Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la ·suprema Cone· podrá rescindir de manera unilateral. el presente contrato sin que medff! declaración JUdicial, en caso de que el 'PraslaCGr de serliclos· deJe de 
cumpflr cualesquiera oe tas obligaCK>nes que asume en esre contraWJ Por causas que le sean mputables, o bien. en caso de ser obJeto de embargo huelga estallada concurso mercan111 o hqutdacaon 
Anles de declarar la resc1s1C1n . la ·suprema Cone~ notificara por escmo las causas respeciIvas al ·PrestadOrde servioos· en su dorrvolio señalado en la deciaraoon 11 5 de este 1nstrvmen10, con quien en el acto se encuentre, 0Iorgiindole 
un pfaz.o de once dias hábfles para que mamfiesle lo que a so derecho convenga anexe ros doGumentos que eshme convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
·suprema corte" deterrn,nani sobre. 1a procedencia de la rescIsIon 10 que se comunicara al 'Prestador de servicios· e.n su dom1ci!10 señalado en la declaracion 11 5 de este instrumento Serán causas de rescisión del presente inslrumen10 
conlractual las siguientes 1) Si el ·Prestador de ser11c:Os~ suspende la entrega de los se,vic1os o fa prestación de los servicios señalados en la clausula primera del presente t:0n1rato. 2~ SI el '"Prestador de servicios' incurre en fal sedad 
total o parcial respecto de la información propcirctonada para la celebración del presen1e contrato 3) En general, por el incumplimiento por pane del "Prestador de servicios• a cualesquiera de las obligaciones den•1adas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contralo podra darse por terminado. al cump!imenlarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas p.,s11ficadas de orden pübllco o de 
interés general, en términos de lo prewslo en los articu!o.s 153 154 155 y 156 del Acuerdo General de Administración XN/2019 
Décima Sep tima. Suspensión 1emporal del contrato. Las ·panes· acuerdan quera ·suprema Corte~ podra, en cualquier momemo suspender temporalmente en todo o en pane el objeto matena de este c::onuato. por causas ¡usbficadas 
sin que ello unpí,que su 1em11nación deí1m11va y, por tanto el presente contralo podra continuar produciendo todos sus erec1os legales una •;ezdesapareodas !as causas que mot,varon dttha suspens10n El procedimiento de suspensión se 
reg,ra por lo dispuesto en el anicuk) 150 del Acuerdo General de Adnwustraoón XIV/2019. 
Décima Octava. Modificacion del contrato. Las condte:ones pactadas en el presente ms1rumen10 podran ser abJelo de mod1íteac:cn an 1énn1nos de kJ pn,V1slo en los articulas 13. fracc10n XXII y 148. fraccaon l. del Acuen:!o General ele 
Admcn1strac1ón XN/2019 
Décima Novena. Administndor,1 del contr.ato. La ·suprema Corta· designa a la Lic Orissa Castellanos Rodríguez. Directora de Programac,on y Contendos de la OGJTV de la ~suprema· Corte", como .. Administradora· del presente 
contrato. quien superJ1sara $U esincto cumphm1enfo en consecuenoa. debera rel/lsar e mspecconar las ac1Ivtdades que desempeñe el 'Prestador de seMcios" asi como girar las instruccaones que consKtere oportunas y venficar que )os 
se1V1cIos ob,1eto de este con1ra10 cumplan con las espeofic.ac,ones se"aladas en el presente instrumento 
Asim1Smo. el titular de la Dmtcc:ón General de Jusocia TV de la ·suprema Cor1e .. podra suslltulf' a la ·Adrrumslradora· lo que 1nfonnaran por escoto al ·Prestador de servicios'. 
Vigbima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpre1aCtOn y cumpimiento de lo esbpulado en asle 1ns1rumenlo. el "Prestador de servic10s'" se someIe expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ~suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro f\Jero que. en razon de su dom1c11to o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el ar1iculo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac1on 
Las 4 Partes• acuerdan que cualquier no11ficac1ón que tengan que realizarse de una pane a otra, se real izará por escoto en el domicilio que ha señalado en ras dec!aradones 1.4 y I1.S de este instrumenlo 
Vigésima Primera. Legislación apllcab{e. El acuerdo de <JOtuntades previsto en este msirumento contractual se nge por la dispuesto en ta Consrnucion Poliltca de los Estados Unidos Mex:1eanos, el Reg!amenlo Orgánico en Matena de 
Admsn1stración de la Suprema Corte de Jus1ícu1 de la Nación. el "Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019~. y en lo no prevIsI0 en estos por el Cod1go Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Da1os 
Personales en Poses1on de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Res onsab,!idad Hacendarla, la Le General de Respoosabmdades Adm1nlstraUvas y ta ley federal det P,ocedlm,ento Admin1stra11vo en b oonducente. 
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1.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como 

profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría 

su identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de 

la Ley General de Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de 

la Ley General de Protección de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

VT/A-8-2024.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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